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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----
P a r t e  o f lc ia l.

Ministerio de Estado:
C a n c i l l e r í a . — Convenio sobre Procedi

miento civil (rectificado).
Ministerio de Marina:

Real decreto disponiendo cese en el cargo 
de Jefe de Construcciones de Artilleriay 
el General de brigada de Artillería de la 
Armada D, Joaquín Gallardo y Gil, y  
nombrándole Jefe de servicios en la In s 
pección general y Jefatura de Construc
ciones de Artillería.

Otro nombrando Jefe de la Inspección gene
ral y Jefatura de Construcciones, de A r 
tillería, al Crsneral do división 
Redondo y Guerrero.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo que el domingo 2ó 

del actual se proceda á la elección par
cial de un Diputado d Cortes por el dis
trito de Valdeorras, provincia d,a Orense.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden disponiendo que en lo sucesivo 

se dmominen genéricamente Prisiones 
del Estado todas aquella * que^ sostenidas 
exclusivamente por fondos de éste, se des
tinen al cumplimiento de las penas de 
presiiio correccional, prisión mayor re
clusión ó cadena.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo al Comandante de 

Estado Mayor D. Luis Funoll Mauro y

al Capitán del mismo Cuerpo, D. Vicente 
Zumárraga Diez, la cruz de segunda y  
primera clase, respectivamente, del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, pen
sionadas.

Otra concediendo al Comandante de Caba
llería, D. Alvaro Sánchez Amieba, la 
cruz de primera clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, pensionada.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo expediente instrui

do con el fin de determinar, con carácter 
general, si las habas secas están ó no su
jetas al pago del impuesto do trans
portes.

Ministerio de Fomente:
Real orden disponiendo que tanto este Mi- 
-nisterio~com4> la GomüViHa . General de . 
Seguros y los liquidadores nombrados On 
ejecución por Real orden de 6 de Marzo 
último, deben abstenerse de loda interven
ción en la liquidación de la Sociedad La  
Previsión Andaluza.

Administraoiin Central:
H a c ie n d a ,— Dirección General de la Deu

da y Ciases Pasivas.—Acuerdos adopta
dos por esta Dirección General, recaídos 
en la reclamación de Obligaciones proce
dentes de Ultramar.

G o b e r n a c ió n .  — Inspección general de 
Sanidad exterior.—Anunciando haber 
ocurrido casos de cólera en Samsoun 
(Mar Negro) y en ConstanUnopla.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.—• 
Nom^amientos de personal subalterno 
dependiente de este Ministerio.

PARTE OFICIAL

PBISIDM CU  DEL CONSEJO DE MINISTROS

B, M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
6.M«la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
iiúan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

—

DE ESTADO

CANCILLERÍA
Habiéndose observado algunos errores 

materiales en el texto del Convenio so
bre procedimiento civil de 17 de Julio de 
1905, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 30 de Abril de 1909, para evitar 
confusiones en su aplicación se reprodu
ce dicho Convenio.

Su Majestad el Emperador de Alema
nia, Rey de Prusia, en nombre del Impe
rio alemán; Su Majestad el Emperador 
de Austria, Rey de Bohemia, etc., etc., etc.. 
Rey Apostólico de Hungría, por Austria 
y por Hungría; Su Majestad el Rey de los

Nota bibliográfica de una obra impresa en 
castellano en él extranjero, que D. José 
Urzay desea introducir en España.

Idem id. de cuatro obras impresas en ídem 
en el ídem, que desea introducir en Es
paña D. Gabriel Molina.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas. — Carreteras. — Disponiendo 
que el día 7 del actual se verifique nueva 
subasta para los servicios de acopios co
rrespondientes á las carreteras de Ocaña 
d Alicante y Madrid d Castellón, provin
cia de Cuenca.

A n e x o  l.*— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— S u b a s t a s .—  A d m in is t r a 
c ió n  P r o v i n c i a l . — A n u n c io s  o f i c i a l e s  
de la Sociedad minera La íam iliar, So
ciedad Fábrica de Mieres; Sociedad es
pañola dé Sondeos y  alumbramiento de 
aguas, y Compañía General Accident.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t ic o s  d e

H a c ie n d a .—  Subsecretaría. — Inspección 
General.—Estados de la recaudación ob
tenida durante el mes de Mayo próximo 
pasado y los cinco meses transcurridos 
del año actual, comparada con la de 
iguales periodos del año 1910.

Dirección General d e  A d u a n a s .—  
de las cantidades y valores de los artícti
los importados y exportados durante el 
mes de Abril del ano actual.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría — 
Escalafón definitivo del personal stibal- 
terno cesante, dependiente de este Minis
terio.

belgas; Su Majestad el Rey de Dinamar
ca; Su Majestad el R e y  de España; el P r e -  
Bidente de la República Francesa; Su Ma 
jestad el Rey de Italia; Su Alteza Real el 
Gran'Duque de Luxemburgo, Duque d e  
Nassau; Su Majestad el Rey de Noruega; 
Su Majestad la Reina de los Países B a jo s;  
Su Majestad el Rey de Portugal y  de lo s  
Algarbes, etc., etc., etc.; Su Majestad e l  
Rey de Rumania; Su Majestad el Empe
rador de todas las Rusias; Su Majestad el 
Rey de Suecia, y el Consejo Federal S u izo ;

Deseando llevar al Convenio de 14 d o  
Noviembre de 1896 las mejoras sugeri
das por la experiencia,

Han resuelto concluir un nuevo Con
venio á este efecto, y, en su consocuen»
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cia,'han nombrado por sas Plenipoton-
ciarios, á eaber:

Su Majestad el Emperador de Alema
nia, Rey de Prusia, en nombre del Impe
rio alemán:

Al Señor de SoMoezer, Su Enviado Bk-i 
traordinario y Minî tr̂ Q Plenipotenciaria^ 
cerca de Su Majestad la Reii^a de loa_f aí*i 
ses Bajos, y al Doctor JoSánnea K ríe^  
Su Consejero íntimo de Li^gacíón. ' |
i Su Majestad el Éínperador de AÍ2 Stria| 
Rey de Bohemia, etc.; htc, etc., Rey Anps| 
tólico de Hungría, pofA ,us^  |  por Hunj 

■ gría: ’t  y' _ ' , ' ;
Al Conde Christ'óptió de ^V'ydenfeVií^  ̂

Su Consejero íntimo' y Chambelán, Su 
Enviado Extraordiñá^rio y Ministro í^e| 
nipotenc'ario cerca dé Ivtájes^a la| 
Reina de los Países Bajos.

Por Austria:  ̂ i
Al Caballero Robert Holzknecht dp 

Hort, Jefe de Sección en éí Míiíififteíío Ím-| 
perial Real de Justicia. j

Por Hungría: » , í
Al Señor Gustavo Tdry, Secretario dp 

Estado en el Ministerio Reél húngaro dei 
Justicia. , i

Su Majestad el Rey dé íds Bélgaá;
Al Barón Guillaume, Su Enviado Éx** 

ira ordinario y Ministro Plenipotenciarioi 
cerra de Su Majestád la Reiná de Jos Páí- 
ses Bajos, y al Señor A. van den Bulcke  ̂
Su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, birector General en el 
Mil isterio de Negocies Éxtranjcros.  ̂

Su Majestad el Rey de Dinámarcá:
Al Señor J. W. de Grevenkop Caátehsk- 

jold. Su Chambelán, Su Ministro Resi
dente cerca de Su Majestad la Reina Ae 
los Países Bajos.

S. M. el Bey de España: * .
Al Señor Arturo de Baguer, Su Envia

do Extraordinario y  Ministro Plenipo
tenciario cerca de Su Majestád la Reiña 
de los Países Bajes.

El Presidente de la República Eráh. 
cesa:

Al Señor de Mónbeí, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipótenciario de 
la República Francesa acerca de Su Majes
tad la Reina de los Páísés Bajos, y  ál Sé- 
ñor Lüuis Renault, Profesor de Derecho 
Internacional en la Universidad de París, 
Abogado del Ministerio de Negocios Ex
tranjeros.

Su Majestad el Rey de Italia:
Al Señor Salvatore Tugini, Su Enviado 

Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de Su Majestad la Reina de 
les Países Bajos. ; -

Su Alteza Real el Gran Duque de Lu- 
xemburgo, Duque de Nassau: : r

Al Conde de Villers,̂  ̂Su Eneargado^é 
Negocios en Berlín. > :

Su Majestad el Rey de Ñoruegaí  ̂  ̂ ^
AI Señor F. Hageírup, Su Enviado 

traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de Su Majestad la Reina de los Paí
ses Bajos.  ...

Su Majestad la Reina de les Raíseg 
Bajos:

Al Jonkheer' W. M. de W eededeBe- 
rencam, Su Ministro de Negocios Extran
jeros; ál Señor J. A. Loeff, Su Ministro 
de Justicia, y al Señor T. M. C. Asser, 
Ministro de Estado, Miembro dél Conse
jo de Estado, Prépidepte de la Comisión 
Real de Derecho^rníernacional privado, 

^í'#M déh#dd^C ¿hfelrtócias de Dere-S

gi^Miiéá^d W  Réy 
ici^ Aigáfbes; eté;, etb.;  ̂ ' !

Al Gdridé de' Séĥ r, Su Enviado Extra- 
^^Miñkrib'^ M liiÍs#o' #lenípotéticíário 
^ éa ^ d éB tf líéféstaá lá  Reída deíoá Paí
ses Bajos.

Sií Májéétád éí Réy doR^
Al Sétíbr Ei Mátirdcbtdatb, Su Enviado 

Extraordinario* y Ministró Pleni potencia - 
rio cerba de Su Majestád lá Reiñá de los 
PaísesBajos.

Su Majestad el Emperador de todas las 
'̂ RuSiasr '

Al Señor N. Tcharyków, Su Enviado

rio cérea de Su Májestad la Reiná de lós 
Países Rajos.

Su Majestad el Rey de Suéciá:
Al Báíóh Fálkenberg, Su Enviado Ex- 

traordlhário y  Ministro Plenipotenciario 
cerca de Su Majestad la Reina de los Paí
ses Bajos.

Él Consejó Federal Siíizo:
Al Séñór G. Carlín, Enviádó Extrácr- 

dinario y Mlhistro Plenipotenciario de la 
Confederación Suizá cerca de Su Majes
tad la Reina,de les Países Bajos.

Los cuales, después de haberse comu- 
nicádo sus pléhos poderés, háiladós en 
buena y  debida íorma, hán cohveniáo en 
las disposiciones siguientes:

NOTIFICACIÓN DE ACTOS JUDICIALES 
Y EXTUAJÜDICÍALES

.v“-:ArtíCUlp Ap° . „
En materia civil ó comercial, las notifl* 

camones de actos á personas que se en
cuentren en e l extranjero, se harán, en 
los Estados contratantes, á petición del 
Cónsul del Estado requirente dirigida á 
la Autoridad que sea designada por el 
Estado requeridOi La petición indicando 
la Autoridad de quien emane el acto 
transmitido, el nombre y la calidad de las 
partes, la dirección del destinatario y la 
naturaleza del acto de que se trate, de
berá ser redactada en la lengua de la 
Autoridad requerida. Esta Autoridad en
viará al Cónsul el documento que pruebe 
la notificación 6 que indique el hecho 
que la haya impedido, 
ü Todafi las dificultades que se presenten 
con ^ t iv o ó d e  la petición del Cónsul, 
serán resueltas por la vía diplomática.

Cada Estado contratante puede dada 
rar, por una comunicación dirigida á los 
o tro s  Estados contratantes, que él entien
de que la petición de la notiflca'jión que 
deba hacerse en su territorio, y que con
tenga las indicaciones mencionadas en el

I párrafo primero, le ha da ser dirigida 
por la vía diplomática.

disposiciones anteriores np se opo
nen á que dos Estados contratantea a© 
pongan de acuerdo p a ra  admitir la  comu- 
nieación directa entre suft Autoridadea 
respectivas; '

La nptifioaoión/será hechá^^ la Auto
ridad CQinpetepte deí Estado reqperido. 
Esta Áatpr^dad> áalvo en los casos pre
vistos en el articuío 3.®, podrá limiíarso 
á hacer la notificación: remitiendo el acto 
,^|j4©sttñatario que lo Aoepto voluxitaria- 
:mente. ‘ '

Art. 3.®
Si el acto que se ha de notificar está re

dactado, sea en la lengua de la Autoridad 
requerida, sea en la lengua convenida en
tre los dos Estados interesados, ó si va 
acompañado de úna traducción en uno 
de estos idiomas, la Autoridad requerida, 
en el caso en que así se solicite en la pe
tición, hará notificar el acto en la forma 
prescrita por su legislación interior para 
el cumplimiento de notificaciones análo
gas, ó en una forma especial, con tal quo 
no sea contraria á esta legislación. Si así 
no se solicita, la Autoridad requerida 
prooedei*á desde luego á verificar la en
trega en los términos del artículo 2.̂

Salvo acuerdo en contrario, la traduc
ción prevista en el párrafo anterior será 
certificada conforme por el Agente diplo
mático ó consular dei Estado requirente 
ó por un intérprete jurado del Estado 
requerido.

Art. 4.*̂
El cumplimiento de la notificación pre

vista en loa artículos 1.°, 2." y 3.®, no po
drá ser denegado, sino cuando el Estado 
en cuyo territorio haya de tener lugar, lo 
considere atentatorio á su soberanía 6 á 
su seguridad.

Art. 5.̂
La prueba de la notificación se hará 

por medio de un recibo, fechado y legali
zado, del destinatario, ó por una certifi
cación de la Autoridad del Estado reque
rido, en la que se haga constar el hecho 
la forma y la fecaa de la notificación.

Si el acto que se haya de notificar va 
extendido en doble ejemplar, el recibo ó 
la certificación debe extenderse en uno 
de los dos ejemplares ó unirse á él.

Art. 6.°
Lo dispuesto en los artículos que pre

ceden no se oponen:
1.® A la facultad de dirigir directa

mente por correo los actos á los intere
sados que se encuentren en el extranjero.

2.° A la facultad de los interesados de 
hacer que las notificaciones sean hechas 
directamente por empleados públicos ó 
funoionarios competentes del país en que 
aquéllas deba'i hacerse.

3.̂  A la fa^uliai de cada Estado de 
hacer que se hagan directamente, por sus
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ágéñ tes'diplótáSticoB 6 crni sulares,i as no- 
^ftiááijloñeí dlettttadás á personas'«pe «e 
encuentren en el extranjero.

EA^ftla uno da estos caso la facultad 
' de <itie éó trata no» exkte más cuando la; 
%dmitan Gcnvenios establecidos entre los 
Üstftábs interesados,, ó sî  á falta de Con
venio?, el Estado en cuyo territorio deba 
hacerse la notiftcaclón no se opone á ello. 
Este Estado no podrá oponerse cuando, 
en él caso dei párrafo 1.® número 3, el 
ácto débe ser hotiflóádo siu apremio á un 
¡B^ditó del Estado requirenté.

Arb-7° * ■,
íiaé nctiftoacionea no podrán dar lugar 

al reembolso de costas ó gastos de cual
quier naturaleza que sean, 

gin embargo, salvo acuerdo en contra- 
) rio, el Estado requerido tendrá el derecho 

de exigir al Estado requirente el reem
bolso de los gastos ocasionados por la in 
tervención de un funcionario público ó 
por el empleo de una forma especial eu 
el caso del artículo 3.̂

II
OOMISIONES ROGATORIAS

Art.8.®
En materia civil ó comercial, la Auto

ridad judicial de un Estado contratante 
podrá, conforme á las disposiciones de 
su legislación, dirigirse por medio do Co
misiones rogatorias á la Autoridad com  ̂
potente de otro Estado contratante, pi
diéndole que ejecute, dentro de su juris
dicción, ya un acto de instrucción, ya 
otros actos judiciales.

Art. 9.^
Las comisiones rogatorias serán trans

mitidas por el Cónsul del Estado requi
rente á la Autoridad que designe el Esta
do requerido. Esta Autoridad enviará al 
Cónsul el documento que acredite el 
cumplimiento de la Comisión rogatoria, 
ó en el que se indique el hecho que haya 
impedido su cumplimiento.

Todas las dificultades que se presenten 
con ocasión de la transmisión de las Co
misiones rogatorias, serán resueltas por 
la vía diplomática.

Cada Estado contratante puede decla
rarse, por una comunicación dirigida á 
los otros Estados contratantes, que él en
tiende que las Comisiones rogatorias que 
hayan de cumplimentarse en su territo
rio, le deberán sor transmitidas por la vía 
diplomática.

Las disposiciones que preceden no se 
oponen á que dos Estados contratantes se 
pongan de acuerdo para admitir la trans
misión directa de Comisiones rogatorias 
entre sus Autoridades respectivas.

Art. 10.
Salvo acuerdo en contrario, la Comi

sión rogatoria debo ser redactada, ó en la 
engua do la Autoridad requerida ó en la 

lengua convenida entre los dos Estados

interesados,^debeirftcompañada de”unsn  
traducción hecha en una de estas lenguas *̂ 
y certificada conforme por un agenté di-* 
plomático ó consular del Estado requi
rente, ó por un intórpreta jurado del Ea*í 
tado requerido.

Art. 11.
La Autoridad judicial á quien vaya di

rigida la Comisión rogatoria, estará obli* 
gada á cumplimentarla, empleando loa 
mismos medios coercitivos que para e l 
cumplimiento de una Comisión de las 
Autoridades del Estado requerido ó de 
una petición hecha á este efecto por par  ̂
te interesada.

Estps medios coercitivos no serán em
pleados necesariamente si se trata de la 
compareoencia de litigantes.

La Autoridad requirente será informa
da, si lo solicita, de la fecha y lugar en 
que se procederá á la diligencia de que 
se trate, á fin de que la parte interesada 
pueda asistir á ella.

El cumplimiento dé la comisión roga
toria no podrá ser denegado más que:

1.̂  Si la autenticidad del documento 
no está establecida.

2.” Si en el Estado requerido, el cum
plimiento de la comisión rogatoria no 
entra en las atribuciones del Poder ju
dicial.

8 ® Si el Estado en cuyo territorio haya 
de ser cumplimentada, la juzga atentato
ria á su soberanía ó á su seguridad.

Art. 12.
En caso de incompetencia de la Auto

ridad requerida, la comisión rogatoria 
será transmitida, de oflcio, á la Autoridad 
judicial competente del mismo Estado, 
según las reglas establecidas por su le 
gislación.

Art. 13.
En todos los casos en que la comisión 

rogatoria no sea cumplimentada por la 
Autoridad requerida, ésta se lo hará sa
ber inmediatamente á la Autoridad re
quirente, indicándole, en el caso del ar
tículo 11, las razones por las cuales el 
cumplimiento de la comisión rogátoria 
ha sido denegado y, en el caso del artícu
lo 12, la Autoridad á quien la comisión 
rogatoria haya sido transmitida.

Art. 14.
La Autoridad judicial que proceda al 

cumplimiento de una comisión rogatoria, 
aplicará las leyes de su país en lo que se 
refiera á las formas que hayan de obser
varse.

Sin embargo, se accederá á la petición 
d éla  Autoridad reqüirente, solicitando 
que se proceda en una forma especial, 
con tal que esa forma no sea contraria i  
la legislación del Estado requerido.

Art. 15.
Las disposiciones do Jos artículos que 

preceden no excluyen la facultad, en cada

'^Estado, de hacer cumplimentar dire'*ta 
4»ente por sus agentes ^iplomátiroB 6 
consulares las comisiones rogatorias, si 
Ck)nyenios cstableoidos entre los Estaílaa 
interesados lo  permiteh^ó si el Estado aa 
cuyo territorio haya do cumplimentarse 
la comisión rogatoria no se opone á ello.

Arí. iil'
Ei cumplimiénto do comisiones roga

torias nq dará lugar al reembolso de cos- 
 ̂tas ó gastos do cualquier clase que sean.

Sin embargo, salvo acuerdo en contra
rio  ̂e l Estada requerido tendrá el dere
cho de exigir del Estado requirente el 
rfjsmbb^sp de^lss indemnizaciones paga
das á testigos ó peritos> así como de los 
gastos ocasionados por la intervención 
de un funcionario público, motivada por 
no habar comparecido voluntariamente 
los testigos, ó de los gastos que resulten 
deja aplicación eventual del artículo 14, 
párrafo segundo.

i ir
CAÜTIO JÜDICATÜM SOLVI

Art. 17.
Ninguna fianza ni depósito, bajo cual

quier denominación que sea, podrá exi
girse por razón ya de su cualidad do ex 
tranjeros, ya por falta de domicilio ó 
residencia en el país, á los nacionales do 
uno de los Estados contratantes, que ten
gan su domicilio en uno de estos Estados 
y que sean actores ó tengan intervención 
(inUrv9nants) ante los Tribunales de otro 
de estos Estados.

La misma regla se aplica á la fianza en 
naetálico que pudiere exigirse á los acto
res ó á los que intervengan (wtervemnts) 
para garantizar las costas del j aicio.

Los Convenios por los cuales alguuos 
Estados contratantes hayan estipulado 
en favor de sus súbditos la diaponsa de la 
chutio judicatum solví ó de la fianza en 
metálico para las costas del juicio, sin la 
condición de domicilio, continuarán apli
cándose.

3̂ Art. 18..
Las condenas en coatas y gastos del jui

cio, dictadas en uno de los Estados con
tratantes contra e l actor ú otro litigante 
(intervenant) dispensados de ia caación, 
del depósito ó de la fianza, en virtud, ya 
del artículo 17, párrafos 1.” y 2,% ya de 1.a 
ley dol Estado, m  que la accióu sea en 
tablada, serán, en virtud de una petición 
dirigida por la vía diplomática, hechas 
ejecutorias gratuitamente por la Autori
dad ooinpeteute eu cada uno de los otros 
Estados contratantes.

La misma regla se aplica á las decisio
nes judiciales por Jas cuales se fijo ulte
riormente el importe de los gastos del 
juicio.

Las disposioiones que preceden no m  
oponen á que dos Estados contratantes 
acuerden admitir que la petición de exe
quátur sea hecha también directamento 
por la parte interesada.
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Art.19.
Las decisiones r©l|it^i| á las costas y 

gastos serán declaradas ejecutorias^ sin 
oír á las partes, péro, salvo ulterior re
curso de la parte condenada, conforme a 
la  legislación del país en que la ejecur 
d ó n  haya de seguirse. .

La Autoridad competente para estatuir 
sobro la petición de exe0 iatur, se limita; 
rá  á examinar:

1/' Si, con arreglo á la Ley del paí^ 
en que la condena bá sidó dictada; el cer
tificado de la decisión reúne las condicio
nes necesarias para su autenticidad.

2.̂  Si, con arreglo á la misma Ley, la 
decisión ha pasado en fuerza de cosa juzi; 
gada.

3.” Si la parte dispositiva de la deci
sión está redactada, bien en la lengua de 
la Autoridad requerida,bien en la lengua 
convenida entre los dos Estados interesa
dos, ó si va acompañada de una traduc
ción hecha en uno de estos idiomas, y, 
salvo acuerdo en contrario, certificada 
conforme por un Agente diplomático 6 
consular del Estado requirente, 6 por un 
Intérprete jurado del Estado requerido.

Para satisfacer las condiciones prescri
tas en el párrafo segundo, números 1.® 
y 2. ,̂ bastará una declaración de la Auto
ridad  competente del Estado requirente, 
haciendo constar que la decisión ha pa
sado en fuerza de cosa juzgada. La com
petencia de esta Autoridad será, salvo 
acuerdo en contrario, certificada por el 
más alto funcionario de la Administra
ción de justicia en el Estado requirente. 
La declaración y la certificación de que 
se trata, deberán ser redactadas 6 tradu
cidas conforme á la regla contenida en el 
párrafo segundo número 3.

IV
OEFENSA GRATUITA

Art, 20,
Los súbditos de cada uno de ios Es

tados contratantes serán admitidos en 
todos los otros Estados contratantes al 
beneficio de pobreza como los naciona
les mismos, con arreglo á la legislación 
del Estado en que se solicita la defensa 
gratuita.

Art. 21.
Ent>dos los casos, el certificado 5 la 

declaración de pobreza debe ser expedi
do ó recibida por las Autoridades de la 
residencia habitual del extranjero, ó, en 
defecto de éstas, por las Autoridades de 
su residencia actuaL En el caso en que 
estas últimas Autoridades no pertenez
can á un Estado contratante y no reciban 
ni expidan certificados ó declaraciones 
de esta clase, bastará un certificado ó una 
declaración, expedido 6 recibida por un 
agente diplomático ó consular del país á 
que el extranjero pertenezca.

Si el demandante no reside en el país 
en que lá demanda lÊea léMibladav el cer

tificado ó la declaración d© pdbifeza será 
legalizado gratuitamente pór un agenté 
diplomático ó consular del país en que 
deba ser presentado.

Alt. 22.
La Autoridad competente para expedir 

el certificado ó recibir la declaración dé 
pobreza, podrá pedir informes sobre el 
estado de fortuna del demandante á laé 
Autoridades de los otros Estados contra
tantes.

La Autoridad encargada de estatuir so
bre la petición de defensa por pobre con
serva, dentro de los límites de sus atri 
buciones, el derecho de comprobar los 
certificados, declaraciones é informes 
que le sean facilitados.

Art. 23.
Si el beneficio de pobreza ha sido con

cedido á un súbdito de uno de los Esta
dos contratantes, las notificaciones rela
tivas al mismo proceso que hubieren de 
hacerse en otro de estos Estados no po
drán dar lugar sino al reembolso por el 
Estado requirente al Estado requerido 
de los gastos ocasionados por el empleo 
de una forma especial, en virtud del ar
tículo 3.®

En el mismo caso, el cumplimiento de 
Comisiones rogatorias no dará lugar más 
qüe al reembolso por el Estado requi
rente al Estado requerido, de las indem
nizaciones pagadas á los testigos ó peri
tos, así como de los gastos que haya he- 
cho necesarios la aplicación eventual del 
articulo 14, párrafo 2.®

V
PRISIÓN POR DEUDAS

Art. 24.
La prisión por deudas, sea como medio 

de ejecución, sea como medida simple
mente pára asegui^ar el pago, no podrá 
ser aplicada en materia civil ó comer
cial á los extranjeros súbditos de uno de 
los Estados contratantes, en los casos 
en que no fuera aplicable á los súbditos 
del país. El hecho que pueda ser invoca
do por un súbdito domiciliado en el país, 
para obtener el levantamiento de la pri 
sión por deudas, debe producir el mismo 
efecto en provecho del súbdito de un Es
tado contratante, aun cuando ese hecho 
se haya producido en el extranjero.

VI
DISPOSIGIONBS FINALES

Art. 25.
El presente Convenio será ratificado, y 

las ratificaciones se depositarán en El 
Haya, desde el momento en que seis de 
las altas Partes contratantes se encuen
tren en condiciones de hacerlo.

De cada depósito de ratificaciones se 
levantará acta y una copia de ésta, certi
ficada conforme, se remitirá por la vía 
diplomática á cada uno de los Estados 
éontratanteís.

Art. 26.
El presente Convenio se aplicará de 

pleno derecho á los territorios europeos 
de los Estados contratantes.

Si un Estado contratante desea que se 
ponga en vigor en sus territorios, pose
siones ó colonias situados fuera de Euro
pa, ó en sus distritos judiciales consula
res, lo notificará por un acto, que se de
positará en los archivos del Gobierno de 
los Países Bajos. Este remitirá por la vía 
diplomática una copla de aquel acto, cer
tificada conforme, á cada uno de los Esta
dos contratantes.

El Convenio entrará en vigor en las 
relaciones entre los Estados que contes
ten por una declaración afirmativa á esta 
notificación, y en los territorios, posesio
nes ó colonias situados fuera de Europa, 
y los distritos judiciales consulares, para 
los cuales se hubiera hecho la notifica
ción.

La declaración afirmativa se depositará 
también en los archivos del Gobierno de 
los Países Bajos, el cual remitirá, por la 
vía diplomática, una copia de aquélla, 
certificada conforme, á cada uno de los 
Estados contratantes.

Art. 27.
Los Estados representados en la cuai'ta 

Conferencia de Derecho internacional pri
vado, son admitidos á firmar el presento 
Convenio hasta el depósito de las ratifi
caciones previsto en el ariículo 25, en su 
párrafo primero.

Después de este depósito, serán siem
pre admitidos á adherirse pura y sim
plemente.

El Estado que desee adherirse, lo noti
ficará por un acto, que será depositado 
en los archivos del Gobierno de los Países 
Bajos.

Este remitirá, por la vía diplomática, 
una copia del mismo, certificada confor
me, á cada uno de los Estados contra
tantes.

Art. 28.
El presente Convenio reemplazará al 

de Derecho internacional privado de 14 
de Noviembre de 18D6 y al Protocolo adi - 
cional de 22 de Mayo de 1897.

Entrará en vigor á loa sesenta días, 
contado desde la fecha en que todos los 
Estados signatarios ó adheridos del Con - 
venio de 14 de Noviembre de 1896 hayan 
depositado las ratificaciones del presen
te Convenio, y lo más tarde el 27 de Abril 
de 1909.

En el caso del artículo 26, párrafo 
entrará en vigor cuatro meses después 
de la fecha de la declaración afirmativa, 
y en el caso del artículo Í7, párrafo 2.®, á 
los sesenta días después de la fecha de la 
notificación de las adhesiones.

Queda entendido que las notificaciones 
previstas en el artículo 26, párrafo 2.®, no 
podrá tener lugar sino después que ©l
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presente Convenio haya entrado en vigor,
confirme al párrafo 2.® del presente ar*
tículO i

Art. 29.
Ellpreseite Convenio estárá en vigor 

durante cinco años, á contar de la fecha 
ñjada en el artículo 28, párrafo 2.®, para 
que empiece á regir.

Este plazo comenzará á correr desde 
asta fecha, aun para los Estados qne ha
yan hecho el depósito despuó j de está fe
cha Ó que se hayan adherido posterior
mente, y también en lo que concierne á 
las declaraciones añrmativas hechas en 
virtud del artículo 26, párrafo 2.®

El Convenio será renovado tácitamen
te de cinco en cinco años, á menos que 
sea denunciado.

La denuncia deberá ser notificada, al 
menos sois meses antes de la terminación 
del plazo fijado en los párrafos 2.® y 3.®, 
ai Gobierno de los Países Bajos, que dará 
conocimiento de ella á todos los otros Es- 
tados«

La denuncia puede no aplicarse más 
que á los territorios, posesiones ó colo
nias situados fuera de Europa, ó también 
á los distritos judiciales consulares, com
prendidos en una notificación hecha en 
virtud del artículo 26, párrafo segundo.

La denuncia no producirá efecto sino 
para el Estado que la hubiere notificado. 
El Convenio quedará rigiendo para los 
otros Estados contratantes.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Con
venio y lo han autorizado con sus sellos.

Hecho en El Haya el 17 de Julio de 
1905, en un solo ejemplar, que será de 
posit^do en los Archivos del Gobierno dé 
los Países Bajos, y del que una copia, cer
tificada conforme, será remitida por la 
vía diplomática á cada uno de los Esta
dos que han estado representados en la 
cuarta Conferencia de Derecho interna
cional privado.

Por Alemania:
(L. S.) Von Scholoezer.

» Kriege.
Por Austria y por Hungría:

(L. S.) C. A. Wydenbruck.
Por Austria:

(L. S.) Holzknecht.
Por Hungría:

(L S.) Tory.
Por Bélgica:

(L. S.) Guillaume.
» Aífred van den Bulcke.

Por Dinamarca:
(L. S.) W. Grevenkop Castenskjold.

Por España:
(L. S.) A. de Baguer.

Por Francia:
(L. S.) Monbel.

» L. Renault.
Por Itnhh:

(L. S.) Tugini.
Por Luxemburgc:

(L. S.) Ote. de Villers.

Por Noruega:
(L S ) F. Hág^erup.

Por los Paites fiajos:
^ .  S.) W. M. De Weedo.

> J. A. Loeff.
» T.M , C. Asser.

Por Portugal:
(L. S.) Conde de Selir.

Por Rumania!
(L. S.) Edg. Maurocordato.

Por Rusia:
(L. S.) N. Tcharykow.

Por Suecia:
(L. S.) G. Falkenberg.

Por Suiza:
(L. S.) Carlin.

DE

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer ceso en el cargo de 

Jefe de Construcciones de Artillería el 
General de brigada de Artillería de la 
Armada, D. Joaquín Gállardó y Gil, y  
nonlbrarle Jefe de tervicíos en la inspec
ción General y Jefatura de Construccio
nes de Artillería.

Dado en Palacio á primero de Junio 
dé mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

losó Pidaf.

A propuesta del Ministro de Mariaií; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar al General de divi
sión de Artillería de la Armada, D. José 
Redondo y Guerrero, Jefe de la Inspec' 
cióa General y Jefatura dq Construccio
nes de Artillería.

Dado én Palacio á primero de Junié 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro d« Marina,

José Pidal.

M M S í p O  DE t i  « O B E E M é S
REAL DECRETO 

Acordado por el Congreso de los Di 
putados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Valdeorras, provincia de Orense, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 25 de Junio de 1911, se pro

cederá á la elección parcial de un Dipu
tado á Cortes por el distrito de Valdeo 
rrap, provincia de Oreusé^oon arreglo á 
las disposiciones de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á tres de Junio de 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Qpbdmaoión,

Í«t6nio Barroso y Castillo.

MIHSTERIO DE GBACIA Y JIISTIC!!!

REAL ORDEN 
i lp o . ffr.: Sustituida en la Memoria 

presenfadá á los Cuerpos Colegisladores, 
que sirvió de base para la fo r m a c ió n  de 
los Pesupuestos generales aprobados y 
vigentes, la denominación de Prisiones 
afiiciivas, en pugna con el moderno con
cepto de la de Prisiones de Estado, que 
Conviene con la dependencia, así adrni- 
níterátíva como económica de dichos Es- 
tableeimientós,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha servido d is 
poner que, en adelante, se denominen ge
néricamente Prisiones de Estado, todas 
aquellas que sostenidas exclusivam ente  
por fondos de éste, se destinen al cuni • 
plimiento de las penas de presid io correo- 
c ion a l, prisión m ayor, reclusión ó co/- 
dena.

De Real orden lo comunico á V. Lpara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 30 
do Mayo do 1911.

BARROSO.
Señor Director general de Prisiones.

>4!rf Wit «ií-.■-5̂

MIISTERID DE lA m U \

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: El Ret (q. D. g.), de eonfor. 

midad con el informé emitido por la Ins
pección Gencrítl de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar, que á 
continuación sé inserta, y por resolucdón 
de 18 del corriente mes, ha tenido á bien 
conceder al Comandante de Estado Ma
yor D. Luis Funoll Mauro y al Capitán 
del mismo Cuerpo D. Vicente Zumárraga 
Diez, la Cruz de segunda y primera clast» 
respectivamente, del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de sus actuales em- 
pleqs hasta su ascensQUllumediato, como 
comprendidos en las disposiciones que 
en el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para hu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do ó V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1911.

LUQÜE.
Señor Capitán General de la séptima re- 

gión.
Infúrm t que se cita,

Hiay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria Militar».

cExcmo.'Sr.: De Real orden, fecha 15 
de Marzo próximo pasado, se remitió á 
informe de esta Inspección General un 
mápa de España y Portugal, en escala 
de 1 por 500.009, ejecutado por el Coman
dante de Estado Mayor D. Luis Funoll 
Mauro y el Capitán del mismo Cuerpo 
D. Vicente Zumárraga Diez, é instancia 
de los mismos en solicitud de recompen
sa, acompañada de los informes del Ca
pitán General de la séptima región y del 
Estado Mayor Central y de las copias de

D02B ^



668 4 Junio 1911 Gaceta de Madiíd.—Nútííi 155

las hojas de servicios y hechos de los in-
teresados.

»Ea la referida instancia se manifiesta 
que la idea de sus autores al hacer este 
mapa ha sido la de auxiliar el estadio de 
la Geografía, especialmente la militar; 
que para confeccionarlo han utilizado y 
confrontado los datos que contienen las 
Geografías de los autores reconocidos 
corno los mejores, y Ids planos y mapas 
de diferentes geógrafos y Corporacio
nes; que la índole del trabajo exigió des
lindar la misión de cada uno de sus au
tores, dedicándose el Cómándante Fdnoli 
«á adquirir, confrontar y entresacar los 
»datos que habían de llevarse al mapa», 
y el Capitán Zumárraga á compulsarlos, 
colocai’ puntos en el dibujo y efectuar 
las reducciones, ampliaciones y demás 
trabajos necesarios para la confección 

, del mapa.
ejemplar que se acompaña es el 

original; está dividido en doce hojas, que 
forman un cuadro en conjunto de dos 
por dos y medio metros de lado y com
prende España y Portugal, islas Baleares 
y  Canarias y parte Norte de Africa.

»La representación adoptada produce 
agradable impresión y permite adquirir 
prontamente perfecta idea de la hidro
grafía, orografía y vías de comunicación, 
y  deducir la utilidad que para el estudio 
de la Geografía ofrece la obra.

»Respecto de ella, dice el Capitán Ge
neral de la séptima región, que ha llena
do el vacío que se dejaba sentir por no 
existir ningún otro mapa que, dentro de 
dimensiones no extremadas, reúna la 
claridad necesaria para poder leerlo fá
cilmente; que contiene la mayoría de los 
datos que existen en las obras de texto, 
la  red completa de carreteras y vías fé- 
rrem . y principales canales, ríos y líneas 
orográñcss; que tiene una representación 
acertada y una rotulación clara; que 
-«í xaminada en presencia de obras de 
^Geografía, ha resultado conforme y sin 
terrores que extralimiten las tolerancias 
>quela escala demanda»; que no sólo es 
útü para el estudio de la Geografía, sino 
tiimbión para los que tienen que resolver 
loe varios problemas militares queexigen 
un mapa de conjunto, y finalmente, que 
la considera de verdadera utilidad y dig
na de recompensa.

»El Estado Mayor Central, informa, á su 
vez, que la característica de este trabajo 
es la utilidad, y que teñiéndola en cuenta 
sus autores, han hecho este mapa, el cual, 
sin tener un tamaño exagerado, reúne los 
elementos necesarios y suficientes, sin 
exceso de detalles que sólo pueden caber 
en una obra dedicada al estudio de zonas 
particulares; que, «en cuanto á la ejecu- 
»ción de la obra, nada deja que desear; el 
»colcrido, la rotulación y el buen gusto 
>que domina en toda ella, demuestran la 
^suficiencia del Capitán Zumárraga, que 
»la ha llevado á cabo», y que los trabajos 
preparatorios hechos para acometer la 
obra de que se trata «constituyen una la • 
»bor meritoria en sumo grado, que per- 
»mite asegurar que sus autores, por la 
2>parí0  que cada uno de ellos ha llevado á 
»cabo, tienen mérito suficiente para con- 
»siderarles acreedores á una especial re- 
scornpensa que premie su laboriosidad».

»Dei estudio de las hojas de servicios 
resulta: que el Comandante Funoll, lleva 
veintidós años de servicios, que está bien 
conceptuado y que posee una Cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, la medalla de Alfonso XII 
y  la conmemorativa de los sitios de Zara
goza; y el Capitán Zumárraga, cuenta 
veintiún años de servicios, con buena
jPQuĉ ptttációhi hallándose on posesión de

la Medalla de Alfonso XIII y conmemora
tiva de los Sitiós de Zar^oza. ^

»E1 mapa de los Sres. Funoll y Zumá
rraga ya fué examinado por esta Inspec
ción, cuando lo presentaron para texto 
auxiliar de la clase de Geografía en las 
Academias de Infantería y de Caballe
ría. Entonces pudieron ser apreciados 
los laudatorios informes que emitieron 
dichos Centros docentes, los que sirvie
ron de base á esta Inspección General 
para recomendar á la Superioridad que 
auxiliase á sus autores en la edición de 
la obra, y proponerla como texto provi
sional en la enseñanza de la Academia 
de Caballería.

»La unanimidad de estos informes es 
buena prueba del sobresaliente mérito y 
grande utilidad militar de la obra por 
lo que teniendo en cuenta que las de esta 
clase están comprendidas en el caso 7.̂  
del artículo 19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz, y que, 
dada la índole 6 importancia de la que 
ahora se presenta, no debe considerarse 
en el caso que previene la Real orden 
de 6 de Abril de 1891, sobre trabajos en 
colaboración, la Junta de esta Inspec
ción General opina, por unanimidad, que 
procede conceder al Comandante Funoll 
y Capitán Zumárraga, respectivamente, 
las cruces de segunda y primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pensionadas con el 10 por 100 del sueldo 
de sus actuales empleos, hasta su ascenso 
al inmediato.

»Vuecencia, sin embargo, resolverá lo 
más acertado.

»Madrid, 5 de Mayo de 1911.==E1 Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José 
Centaflo.=Rubricado. =V.® B.®, Zappi- 
no.=Rubricado.»

Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria Miliiar.»

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 18 del cv»rriente mes, ha tenido 
á bien conceder al Comandante de Caba
llería D. Alvaro Sánchez Amieba la cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco y pasador del «Profeso
rado», pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo, hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
informe se mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1911.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.
Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: «Inspec
ción General de los jEstablecimientos de 
Instrucción é Industria militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 9 de 
Febrero último, se remitió á informe de 
esta Inspección General la propuesta de 
recompensa formulada por el Coronel 
Director de la Escuela de Equitación Mi
litar, á favor del Comandante de Caba
llería D« Alvaro Sánchez Amieba  ̂por ser«

vicios extraordinarios de profeéorado, 
acompañándose informes de Ja Junta fa
cultativa del expresado Centro y de la 
Escuela Central de Tiro, certificado del 
Director de la Academia de Infantería, 
escrito del Estado M ayor Central del 
Ejército, y copias de las hojas de servicios 
y hechos del interesado.

»El citado Coronel, en su propuesta, 
hace presente que este Comandante ha 
merecido excelentes concepto aciones de 
sus anteriores Jefes; que en la actualidad 
tiene á su cargo dos clases; la de «Tra- 
»bajo militar», á la que ha dado mayor 
amplitud con los nuevos procedimientos 
de combate y servicios de campaña del 
Arma de Caballería, y la de «Equitación 
•voluntaria» para Jefes y Oficiales, y que 
en vista de sus recomendables circunstan
cias,se permite proponerlo para la recom
pensa á que se le considere acreedor.

»El acta de la Junta facultativa,después 
de manifestar que el referido Jefe lleva 
en el ejercicio del prc fesorado más de seis 
años seguidos y ocho alternados, hace 
constar que dirige con acierto, celo é in 
teligencia las clases antes mencionadas, 
por lo cual y por su aplicación en el des
empeño de los demás cargos en dicha Es
cuela, le juzga acreedor á ser propuesto á 
la Superioridad para la recompensa que 
se estime oportuna.

i>El Estado Mayor Central, en su es
crito, se muestra de acuerdo con el in
forme emitido por el mencionado Co
ronel.

dEI Director de la Academia de Infan
tería certifica que el hoy Comandante 
Sánchez Amieba desempeñó, como Ayu
dante de Profesor de la extinguida Aca
demia General Militar, desde 1.” de Marzo 
de 1889 hasta fia de Abril de 1892, la su
plencia de las ciases de «Teoría del tirc^, 
«Armas portátiles», «Organización», «Ma- 
«terial deguerrai,« Fortificación», «Puen- 
«tes», «Minas» y «Oastramentación», es
tando, además, encargado de la instruc
ción táctica del Arma de Caballería y de 
la clase de Equitación en el tercer año.

»La Junta facultativa déla Escuela Cen
tral de Tiro (Sección de Caballería), al In
formar acerca de los méritos extraordi
narios contraídos por el interesado, du
rante los años 1904 á 1909, que perteneció 
á la misma, dice:

»Que fué destinado al crearse la citada 
sección, por su demostrado conocimiento 
en las cuestiones técnicas relativas al 
arma, sus trabajos sobre asuntos relacio
nados con el tiro y su reconocida aptitud 
para el profesorado; que encargado del 
mando de la sección de tropa la orga
nizó en breve tiempo, s in  desatender 
por ello su misión en el orden técnico, 
formando parte de la comisión [áe expe
riencias reglamentarias; quê  fué nom
brado Vocal de la Junta mixta oreada 
para el estudio y experiencia de los blan
cos automáticos y eléctricos que se pre
sentasen á informe, conservando dicho 
cargo todo el tiempo de su destino en la 
Escuela; que también formó parte de otra 
Junta nombrada para la ampliación del 
campo de tiro de Carabanchel ó adquisi
ción de un nuevo polígono para las sec
ciones 3.“ y 4.% realizando la mayor par
te de los trabajos de aqueila ponencia, 
que merecieron la aprobación de la Junta; 
que «fué designado para redactar el 
^programa de la rama de tiro individual 
>y telemetría para el curso especial de 
•primeros Tenientes, encargo que cum- 
»plió con el beneplácito de la Junta fa- 
>cultativa, siendo nombrado Profesor de 
•dicha rama, cargo que desempeñó en los 
•tres cursos celebrados hasta la fecha, 

dihoultades que tal Comisión en
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»trafiabai na, deben pasar desapercibidas, 
»pttesni vencerlas, cemó oQürnd, és don* 
jídeí resaltan las dotes 4ue para él prpfe- 
»sorado reúne el Comandante Sánchez 
»Amieba; era preciso no só^o hacer p r p ” 
?ticar;á los Oficiales todos los íjérciciós 
»de tiro  reglam entarios, con las moles- 
»tias personales que son consiguientes, 
»8ino que además debt a d ̂  craár un plan i  
ftel de insttueiores para quolas doctrinas 
»de la  Escuela se difundiesen después 
«entre las unidades del Arma»| jr añade: 
«merced á su exquisito tacto, á sü tacili- 
«dad para transm itir las idea^ á su sis- 
«tema de alentar á todos, ppdmeiiéndplés 
«resultados que pronto lograbán siguípn- 
«do sus consejoSf á organizar las prábti- 
»cas con método y el menor esfuerzo com- 
«patible con las exigencias que les erán 
apropias, logró, en todas Ócasioríés, inte- 
>resar á sus alumnos que, convencidos 
de la utilidad de cuanto se les pedía, Se 
«prestaron á ello de buen grado, logrando 
«excelentes resultados qué están inscri
ptos en las Memorias de los cursos.»

«Manifiesta que en sus conférencias y 
prácticas examinó todos los procódimiéh- 
tos conocidos para la apreciación de dis
tancias, é introdujo la enseñanza del d i
bujo panorámico m ilitar, haciendo tam 
bién uso délos más adecuados télémetrbs 
instantáneos, que fué siempre ponente 
p a ra  inform ar y estudiar todos los apara
tos que se enviaban á la Sección, relativos 
á m aterial de tiro y telemetría, emitiendo 
inform es que siempre fueron aprobados; 
que es autor del procedimiento que hoy se 
isigue en la^Escuelay en los Cuerpos para 
llevar la contabilidad del tiro en las nue
vas libretas, siendo este sistema tan exac
to, metódico y ordenado, que no da lugar 
á anotaciones erróneas, y de un «Indica- 
«dor de tiro» que sirve al soldado de guía 
©n el tiro  individual de combate; y con
cluye afirmando, que la labor del Gomgn- 
dante Sánchez Amieba durante su desti
no  en la Escuela, ha sido por demás fruc
tífe ra  y de provechosas iniciativas; que 
ha  desempeñado con inteligencia, celo y 
acierto muy especiales, cuantos cometidos 
©e le han confiado, y que le considera, 
p o r tanto, acreedor á una señalada re 
compensa.

»Del examen de la hoja de servicios del 
citado jefe, resulta que cuenta treinta y 
un  años de efectivos servicios con muy 
buena concoptuación.
. »Se le ha manifestado de Real orden la 
satisfacción con que se ha visto la eficaz é 
inteligente cooperación que prestó en el 
curso especial que verificó la cuarta Seo 
clon de la Escuela Central de Tiro en el 
año 1906, así como el celo, inteliger cia, 
buena voluntad y excelentes resultados 
obtenidoa por dicha Sección* en el dol 
año de 1907.

»Ha desempeñado diversas comisiones 
reglam entarias y de distintas índoles, 
flgui ando entre éstas la de A uxiliar de 
la revista de inspección pasada en el 
año 1901 á los Jefes do la escala de re 
serva de Infantería y Caballería de la 
prim era región.

»Se halla condecorado con cuatro Cru
ces de prim era otase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, de ellas, una en 
1895 como recompensa á las experien
cias do un equipo para el Arma do Caba
llería; otra por la obra titulada Cartilla 
de instrucción de la carabina Mamer, mo 
délo español de 1893  ̂ y otra con pasador 
especial de «Profesorado*.

»Posee también la cruz de San H erm e
negildo, la Medalla de Alfonso X III y 
una mención honorífica por la Memoria 
descriptiva del «Telémetro», de que es 
antor#

»Do cuanto, queda expuesto se des- 
p réédé • qué el <?oman&'^ ¡
Sánchez ArtiiébU; dotadto>dé"dal’aiiiít^ii' 
géncia y vasta dlustraoión, tiene présta-
dós valíosós í^ervieioé á la enséñapza mi 
lita r cItíranteMf'»z años y 4ineo meses, 
hhbiéndo obtenido pnr este con y
cóiuó única récompensav ^una sola Cruz 
de primer¿j clat^edei Mérito Mihtai y pa
sador de «Profesorado» 

i)Éh éu virtud; la Jun ta  de está Inspec- 
¿íón GenerálOpina, por unanimidad 1, que 
procede S0  lé óonceda,' por el S6guu%) 
período de Cuatro áños'Oa que desempe
ñó él séívício dé Prófésorádo én  e l em- 
plbé dé Cápitán; lá ctUzdé prin«5rh^ 
del Mérito Militar con distintivo blfenoo 
y paéador espéclal de « P ro feso radocon  
arreglo á lo dispuesto en e l artículo 
'dél Real decreto de 4 de Abril de 1888 
(Colección LegnlaUva nútn. 12^);^ y  que 
ésta Cruz se le declare pensionada eon ©1 
lo por 100 del sueldo dé sü actual empleo 
de Comandánté hasta su ascenso al in 
mediato, de acuerdo con 10 prevenido en 
la Real orden de 27 de Octubre de 1905 
{Cólecbión Legislatim  núm . 255), ártleu- 
loA.^ délR éai decreto de 4 dé Octubre: 
dé 1905 (C. ü* núñi. 200) y caso 1.  ̂del a r
tículo 19 dél vigente reglam ento dé  re-' 
Compensas. ’
• «Vuecencia, no obfftaut©> resolverá lo  
qué istirñé más Oportuno.^ * ’ ' í

«Madrid, fide Mayo do l911;a:í=El Coro-  ̂
ñcíl de E. Mí, Secretario, José Gentaño.f=; 
Rubriéado.***V.^ B.®=Zappino;»

Hay un sello que dice: «Iríspéocióñ Ge- 
nera f de los Establecimientos dé Ins
trucción ó Industria Militar.»

M IM ST E M O  DE M1CIE5EDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Pasado á informe del Consejo 

de Estado en pleno, el expediente ins
truido en la suprimida Dirección ¿Gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, en oumplimiénto dé la Real orden 
de 21 de Octubre del año últim o, con el 
fin de determ inar con oaráotér geaerai si 
las habas sécas están ó nó süjéías al pago 
del impuesto, dicho Alto Cuerpo los em i
te en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento dé la 
Real orden fecha 28 de Marzo próximo 
pasado, expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., el Gónsejo dé Esta
do en pleno, ha examinado el adjunto 
expediente, instruido sobre cumplimien
to de la Real orden de 21 dé Octubre úl
timo, que dispuso se formúlase por la 
suprim ida Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, la corres
pondiente propuesta para declarar, Con 
carácter general, si las habas secas están 
ó no sujetas ál pago del impuesto de 
transportes:

«Resulta de antecedentes:
«Qiie por Real orden do 21 de Octubre 

último, dispuso V. E., informándose con 
el parecer de esto Consejo:

»1.® Que las Compañías ferroviarias 
contra quienes se promuevan pleitos so
bre la devolución de ingresos percibidos 
por razón del impuesto de transportes, 
están obligadas á comparecer en defensa

"^Úe^IoélntérosM de^Tá Hacienda, por vir 
itíd (fel catáété# d é  vecátldadoras que les 
,imponp la Ley y  Reglamento vigentes, 
iucurnendo en responsabilidad si no lo 
verificasen, ó por negligencia diesen lu
gar á que sé perjtidiquen dichos inte
reses;

»2.‘* Que sin perjuicio de cum plir lo 
establecido ©n el número anterior, d i
chas Compañías deberán dar cuenta á la 
Diróéción dé lo  Contencioso tan luego 
cómo sean emplazadas para  contestar 

, á aquellas dem andas, á fin de que dicha 
Dirección pueda dar á los Abogados del 
Eátádó las iristrucoiones oportunas en 
defensa de lóS intereses de la Hacienda 
pública, y 

»3.° Que la Dirección General de Con- 
tribucíóñés, IhapUestos y Rentas formu- 

,Íksé tó córréspdn propuesta para
declarar cop carácter general, si las ha 
baséecas están ó no sujetas al im puesta 
de trañsportes:

»Que la mencionada Dirección de Con
tribuciones form uld la referida propues
ta  en  el sentido de que procedía declarar 
con carácter general, sujetas las habas 
secas al impüeéto de transportes, alegan
do como fundainento de la misma, que 
si bien pueden aplicarse las habas secas 
y  de hecho se aplican á la  alimentación 
humana en algunas regiones, no es esto 
su más general uso y destino, y que las 
razones inspiradoras de la Real orden 
de 5 de Mayo y orden de este Centro, de S 
de Noviembre de 1905, subsisten actual
mente sin alteración ninguna, no exis
tiendo, por tanto, motivo que justifique 
la modificación del criterio restrictivo» 
adoptado, ni en cuanto á las habas, ni en 
cuanto á cualquiera otra clase de legum
bres secas, cuya aplicación principal sea 
la subsistencia del ganado:

»Qu0  la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, estima acertada la 
propuesta consultada, fundando su dic
tamen en que dictada la Real orden de 5 
de Mayo de 1905, interpretando la ley- 
de 6 de Diciembre de 1904 en lo referente 
al transporte terrestre y ñu  vial, declara 
que las habas secas no se hallaban ex
ceptuadas del impuesto de transportes; 
en que promulgada y en vigor la nueva 
ley del impuesto referido, queda esclare
cido el punto origen de Ja divergencia de 
criterio, toda vez que al decir en el párra
fo 2 ° del artículo 2.® que se autoriza al 
Gobierno para hacer extensiva la exen
ción á las hortalizas y demás productos! 
del suelo, si los rendimientos obtenidosi 
por el impuesto de transportes durante 
el prim er trim estre del presente ejerci
cio excedían en cantidad bastante, la par
te próporcional de la cifra de previsión 
demuestra que en ei actual estado de de
recho dicho producto no goza de aquella, 
exención; y, finalmente, en que la pro
puesta que se consulta está conforme con 
los preceptos legales expuestos:

«Que con fecha 13 de Marzo próximq
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pasado, la Comislóa permanente de este 
CoDsejo emitió su informe, declarando 
que por virtud de la ley de 6 de Dieiem- 
bre do 1904, quedaron exceptuadas las 
habas secas del impuesto de transporte, 
hasta que una vez modificada dicha le
gislación, en los términos que se indican 
en el Cuerpo de dictamen, quede facul
tado el Gobierno para declararla ó no 
dentro de ciertas condiciones; y

»Que por Real orden fecha 28 de Mar
zo próximo pasado, V. E. remite de nue
vo el expediente, sin añadir antecedente 
alguno, para que emita su inform e este 
Consejo en pleno.

»VÍ8ta la ley de 6 de Diciembre de 1904, 
que dice así;

^Artículo 1." Se modifica Is ley de 20 
de Marzo de 1900, por lo que se refiere á 
transportes marítimos, en la form a si
guiente: Desde la fecha de la prom ulga
ción de la presente ley, estarán exentas 
del pago de las cuotas de embarque y 
desembarque en la navegación de prim e
ra  clase (cabotaje), las mercancías que 
á continuación se expresan; Trigos y de
más cereales y sus harinas, ganados, pa
tatas, garbanzos y legumbres secas, car
bones vegetales y leñas, abonos.

»Art. 2 ° Quedan exceptuadas del im 
puesto de transpoites creados por el a r
tículo 3.° de dicha ley, cuando circulen 
por el interior del Reino, por tierra ó por 
los ríes, las mercancías siguientes: T ri
gos y los demás cereales y harinas, gana
dos, patatas, garbanzos y legumbres se
cas, carbones minerales y vegetales, 
leñas y abonos:

»Vista la Real orden de 5 de Mayo de 
1905, por la cual se declaró exceptuado 
del impuesto de transportes el arroz, 
como uno de los cereales, y del mismo 
modo las muelas y las lentejas, entre Jas 
legumbres secas, y que, en cambio, no 
están comprendidas dentro de las exen
ciones ninguna otra de las que se llam an 
granos de pienso, ni tampoco los salva
dos ni ninguno de los derivados y simi
lares, de los cereales y harinas: 
i »Visto el artículo 2.° do la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, según el que, se auto
riza al Gobierno para hacer extensiva á 
las hortalizas y demás productos del sue
lo, la exención del impuesto de transpor
tes, según que los rendimientos en el 
prim er trim estre de 1911, excedieran en 
cantidad bastante la parte proporcional 
de la cifra de previsión:

»Considerando que según el texto ex
preso da la ley de 1904, las habas secas 
quedaban excluidas del impuesto de 
transportes, sin que sobre esta extremo 
introdujera ni pudiera introducir a lte ra
ción ninguna la Real orden antes trans
crita de 1905, en atención á que ni tal 
disposición podía tener eficacia para de 
rogar lo dispuesto en la Ley, ni se refiere 
especialmente á las habas secas, como 
convence su simple lectura, ni puede 
liceptarse la teoría deque dicho alimento

no es aplicable á la especie humana;
«Considerando, portan te , que hasta la 

promulgación de la ley citada en el in 
forme de la Dirección General de lo Con
tencioso, hay que adm itir como exoep 
tuada la especie de que se trata, sin per
juicio de que en lo sucesivo el Gobierno 
pueda ejercitar las facultades que dicha 
disposición legal expresa.

»E1 Consejo de Estado opina que, por 
virtud de la ley de 6 de Diciembre de 
1904, quedaron exceptuadas las habas 
secas del impuesto de transport s hasta 
que fuó modificada dicha legislación en 
los términos que se indican en e! Cuerpo 
del dictamen, si bien quedó facultado 
el Gobierno para declararla ó no dentro 
de ciei tas condiciones.»

Y conformándose S. M. el Rev (que 
Dios guarde), con el preinserto dictamen, 
se ha servido disponer como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1911.

RODRíGÁÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

Ü M S T E M O  DE F O iE ^ IO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La Junta Consultiva de Se

gures, de su digí-a presidencia, se ha ser
vido em itir con fecha 22 do Mayo de 1911 
el siguiente dictamen:

«Visto de nuevo por esta Junta el ex
pediente relativo á la sociedad anónima 
de Seguros, La Previsión Andaluza, con 
motivo de las comunicaciones que los 
liquidadores nombrados en ejecución de 
la Real orden de 6 de Marzo último han 
dirigido á la Comisaría con fecha 29 de 
Abril y 16 del corriente; y 

»Resultando que con motivo de denun
cias presentadas contra la sociedad de 
Seguros La Previsión Andaluza, y de la 
visita de inspección á la misma girada, 
se resolvió por Real orden de 3 de Fe
brero últim o, que dicha Sociedad no pu 
diera contratar nuevos seguros en los 
distintos ramos en que operaba, hasta 
que se resolviera de un modo definitivo 
lo procedente en vista del resultado que 
ofrecía la visita de inspección girada á 
la misma entidad; y que la Comisaría do 
Seguros pasase á la Fiscalía doi Tribunal 
Supremo el acta notarial levantada por 
requerimiento del Inspector que practi
có la visita, ó copia autorizada do 1̂  mis
ma para que, sin perjuicio de las ulterio
res resoluciones que el Ministerio pudie
ra adoptar, se exigieran, si lo estimaba 
procedente, las responsabilidades á que 
hubiere lugar:

»Resultando que cumplimentada esta 
Real orden, y con vista y nuevo examen 
del expediente y en especial del balance

y de la cuenta de pérdidas y ganancias 
formados por la Previsión Andaluza, so 
resolvió por otra Real orden del 23 del 
mismo mes de Febrero, d ’ctada á pro
puesta de esta Jun ta  consultiva:

>1.*̂  Que con arivglo al artículo 36 de 
la ley de 14 de Mayo de 1908, el tanto de 
culpa pasado á los Tribunales en virtud 
db lo dispuesto en la Real orden ante
rior, debería hacerse extensivo á ios Con
sejeros de Administración, sin perjuicio 
da que se exigiera también responsabili
dad á otras personas que por el cargo 
que ejercieran en la Sociedad pudieran 
rosultár culpables, dando al efecto tra s 
lado íntegro al Fiscal del T ribunal Su
premo de esta resolución, remitiéndole 
también cuantos datos y antecedentes so 
juzgasen necesarios para la debida depu
ración de las responsabilidades;

»2.* Que debía imponerse á dicho 
Consejo de Administración la m ulta do 
10.000 pesetas, que habrían de hacer efec
tiva en la cantidad que á cnda uno co
rrespondiera, los que en concepto de 
Consejeros ó Administradores formaban 
parte de dicha entidad, y

»3.® Que debía declararse á dicha So
ciedad excluida del Registro de las de su 
clase y en estado de disolución, debien
do, en su consecuencia, intervenirse con 
urgencia y de una manera definitiva los 
libros y Caja sociales, y proceder á su l i 
quidación, confiándola á personas com- 
potentes:

»Rc3uitando que para cum plir la añ- 
tenor Real orden y constituir la Comi
sión liquidadora que por delegación de 
la Comisaría y bajo la inspección de la 
misma procediera á la intervención y li
quidación acordadas, so dictó, á propues
ta de la Comisaría, nueva Real orden en 
6 de Marzo último, por la que se dispuso:

» 1 Que la Comisión la constituyeran 
dos personas de probi lad , expertas en 
asuntos mercantiles, residentes en Sevi
lla, para que bajo la inspección de la Co
m isaría procediera á la intervención y 
liquidación, sometiendo á la misma Co
misaría el plan que hubieran de seguir 
en la liquidación y cuantas dudas se le 
ofrecieran en la práctica de la misma;

»2.® Qae los gastos que ocasionase la 
liquidación* fueran de cuenta de la Socie
dad liquidada y satisfechos como prim e
ra atención con las cantidades que se 
fueran haciendo efectivas;

»3.° Que la retribución que percibie
ran loa liquidadores, á repartir por mi • 
tad entre ellos, fuera de 3.000 pesetas por 
las prim^iras 30.000 que r.'partieran á los 
acreediTf s; el 5 por 100 de lo que se re- 
part era en lo que excediese de 30.000 pe
setas y no llegase á 100 000, y el 2 y m e
dio por 100 en lo que excediere el repar
to do 100.000 pesetas;

>4.̂  Que todo ló que se recaudara se 
depositase en la sucursal del Banco de 
España, en Sevilla, en cuenta corriente 
que abrirían los liquidadores, y
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Que la designación de los liqui
dadores se haría por el Gobernador c i
vil de Sevilla con toda la urgencia posi
ble, previa consulta á las entidades ofi
ciales de la Plaza, dando cuenta á la Co
misaría y poniendo á los liquidadores en 
posesión del cargo, para todo lo cual se
le daría comisión si efecto:

>Resultandt» que hecho el nom bram ien
to dd liquidadoroti, ea cumpliinianto do 
la anterior Real orden, y en la f rm a en 
la misma dispuesta, los nombrados d ir i
gieron comuaicación á la Comisaría, con 
fecha 29 de Abril último, expoaim do:

»1.° Que como consecuencia del in 
cumplimiento de la Sociedad, con sus 
asegurados, estos acudieron al Juzgado 
de instrucción, denunciándolo como cons
titutivo de uno ó varios delitos de estafa, 
con cuyo motivo el Juzgado se había in
cautado de libros y papeles que, referen
tes á la Previsión Andaluza, pudieran 
demostrar la existencia del delito ó deli
tos denunciados, por cuyo motivo los 
liquidadores no habían podido hasta la 
fecha reconstituir la contabilida 1, ni es
tablecer siquiera en principio las bases 
de su gestión para someterlas á la apro
bación de la Comisaría, si bien habían 
conseguido últimamente del Juzgado la 
entrega en depósito de algunos de dichos 
libro?, con lo cual se proponían empezar 
con el mayor empeño y asiduidad á reor
ganizar la contabilidad;

»2.® Que asimismo el Juzgado había 
embargado todo el mobiliario industrial 
y el particular del Director, haciendo ex
tensiva esa diligencia á los saldos en 
poder de los representantes, agentes y 
comisionistas de la Sociedad, algunos de 
los cuales, al ser requeridos, habían con 
signado la cantidad que adeudaban, es
tando dichas sumas en poder del Juzga
do ó á su disposición en la Caja de Depó
sitos, sin que, por consiguiente, pudieran 
hacer uso de ellas los liquidadores;

Que los accionistas eran en su 
mayoría ilusorios, y los que en realidad 
lo eran, no tenían, al parecer, bier.es con 
que solventar el desembolso del capital 
que sus acciones representaban, sin que 
8 0  haya encontrado tampoco ningún do
cumento firmado por los interesados que 
pudiera servir de prueba de esa obliga 
ción, por lo cual, á requerim iento del 
Juzgado, había contestado alguno de 
olios que nunca había sido accionista, 
demostrando esto que aun aquéllos que 
pudieran estimarse solventes, no habrían 
de pagar, á menos que se les demandase, 
para obligarles á ello;

»4.  ̂ Que los muebles, además de estar 
embargados también, como consecuen
cia de la causa criminal, lo estaban ade
más por otros acreedores, á virtud do 
pi'ocedimientos civiles, habiendo llegado 
en algunos de esos juicios, hasta la adju- 
*dicación en pago, estando otros pendien- 
tos de sentencia; y algunos, en los que 
y f  se había dictado sentencia de remato,

se hallaban en suspenso hasta que se 
comunicase la sentencia al Gerente don 
Gonzalo Noa, contra quien se seguía el 
procedimiento;

»5.'̂  Que también la Agencia ejecutiva, 
de Contribuciones tenía embargados di
chos muebles para garantir el descu
bierto de la Sociedad, por utilidade# y 
por industrial, estando para salir á su 
basta en un día próximo;

^6.  ̂ Que la casa de la calle de Albare* 
da, 19, se encontraba hipotecada por las 
tres cuartas partes de su valor á los m is
mos vendedores del inm ueble, y que 
estando próximo el vencimivcnto del se
gundo plazo del precio de la venta, de no 
hacerse efectivo, daría lugar al corres
pondiente procedimiento ejecutivo;

Que ios giros pendientes de cobro 
por vencimientos anteriores á la fecha 
de la  Real orden, que declaró á la Socie
dad en el estado de liquidación en que se 
encuentra, obraban en poder de los ban
queros, que hicieron las negociaciones, y 
para recíogerlos habría necesidad de abo
narles los gastos que hubieren causado y 
los de los protestos á que hayan dado 
lugar; y

Que las prim as de seguro de ga
nados y de quintas, no vencidas todavía, 
aunque constituyan una obligación per
sonal para los suscriptores, serían in ú ti
les cuantas gestiones se hicieran en el 
terreno particular para cobrarlas; y en el 
terreno judicial impondrían la necesidad 
de seguir un sinnúmero de juicios en 
toda España y hasta en la más pequeña 
aldea, siendo además su resultado prác
tico muy dudoso:

^Resultando que en la misma comuni
cación á que so refiere el Resultando an
terior, los liquidadores exponían la nece* 
sidad de que se les habilitase de local, 
puesto que muy pronto habrían de ser 
df shauciados de la casa que había cons
tituido el domicilio social; que asimismo 
se nombrase personal que les ayudase en 
su gestión y se les proveyese de m aterial 
de oficina; que se les autorizase para 
nom brar Abogado y Procurador que los 
defendiera y representase en las cuestio
nes judiciales relacionadas con la liqui
dación y que se Ies facilitase además fon
dos para poder sufragar los diferentes 
gastos que habían de originarse, ya para 
hacer frente á los juicios civiles prom o
vidos, ya para emprender los que fueran 
necesarios para cobrar algo do lo que á 
la Sociedad correspondía; que por todo 
lo expuesto, la misión do los liquidado
res era laboriosa y de g<an responsabili
dad, no estando compensada con la can
tidad señalada en la Real orden de 6 de 
Marzo último, por lo cual creían proce
dente que por la Comisaría se determ ina
se la rem uneración de sus trabajos y 
forma de hacerla efectiva:

»Resultando que en vista de la anterior 
comunicación, la Comisaría ordenó á los 
liquidadores que hasta que, previo dicta

men de la Jun ta  Consultiva, se resolviera 
lo procedente, suspendieran todas las 
operaciones de liquidación, adoptando 
las precauciones que estiinen convenien
tes para la seguridad de libros, registros 
y documentación pertenecientes á la »So- 
ciedad:

»Resultando que con fecha 16 del co
rriente, los mismos liquidadores dirigie
ron nuevo oficio á la Comisaría, manifes 
tando que en el día anterior habían sido 
requeridos por el Juzgado de prim era 
instancia del distrito del Salvador, de» 
Sevilla, y Escribanía de D. Manuel de J e 
sús Miguel, para que en térm ino de diez 
días abonasen, en representación de la  
sociedad La Previsión Andaluza, la can
tidad de 95.<̂ 00 pesetas, demandadas por 
D.*̂  María Manuela F errer de Cuadra, 
por sí, como madre y legal representante 
de sus hijos menores, en juicio ejecutivo, 
con más los intereses vencidos á razón 
de 4 por 100 anual desde 1.° de Enero 
del corriente año y las costas del proca- 
dimiento, reclamación que, según resul
ta del oficio da requerim iento que los l i 
quidadores acompañaban á su oficio, for
mulaban los requirentes, como vendedo
res que habían sido de la casa calle de 
Albareda, número 19, de la ciudad de 
Sevilla, comprada por la sociedad anóni
ma La Previsión Andaluza y por razón 
de la parte aplazada del precio de la ven
ta, cuyo prim er plazo y sus intereses ha
bía dejado de pagar la entidad com pra
dora:

»Vistos los artículos 83 de la ley de 14 
do Mayo de 1908 y los 119 y 120 del Re
glamento dictado para su ejecución de 
26 de Ju lio  del mismo año:

«Conside rando que los artículos que 
quedan citados de la Ley y el Reglamento 
sobre inspección de las sociedades de Se
guros facultan expresamente á la Admi
nistración, representada en esta materia 
por la Comisaría General y por el Minis
terio de Fomento, para suspender el fu n 
cionamiento de dichas Sociedades, aun 
estando inscritas en el Registro de las de 
su clase, y hasta para acordar su disolu
ción y declarar é intervenir de oficio su 
liquidación, confiándola á personas com
petentes; por lo cual es indudable que el 
expresado Ministerio obró dentro de los 
límites de su competencia al adoptar esas 
graves determinaciones respecto de la 
sociedad anónima La Previsión Andalu
za, dictando al efecto las Reales órdenes 
de 3 y 23 de Febrero y de 6 de Marzo del 
corriente año:

«Considerando que esto no obstante, 
atendido el espíritu que inform a la ley 
de 14 de Mayo de 1908, es indudable que 
la liquidación adm inistrativa de las so
ciedades de Seguros que la misma ley 
autoriza, tiene un carácter esencialmente 
preventivo, inspirado en la conveniencia 
que para los mismos asegurados resulta 
de im pedir que funcionen sociedades que 
en su marcha y desenvolvimiento no se
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ajustan á  las prescripciones de la Ley y 
del Reglamento, y que dej^n de ofrecer 
las garantías debidas, consiguiéndose con 
la  liquidación de las que se encuentran 
en este, easo, el evitar que se origínen á 
ios Interesados mayores perjuicios, lo 
g a n d o , al menos, que por medio de una 
lUquidacióu oportunamente acordada se 
Reintegren, si no de todo, de una parte del 
capital desembolsado, antes de que pue
d a  mermarse ó desaparecer el activo con 
que la Sociedad cuente:

^Considerando que en estos beneflcio- 
Bos propósitos se inspiraron tanto la J u n 
te  Consultiva como la Comisaría y el Mi- 
misterio al proponer y adoptar, respecti
vamente, las medidas que en relación 
con La Previsión Andaluza se contienen 
qn las Reales órdenes de 8 y 23 de Febrero 
j  de 6 de Marzo del año actual, medidas 
que, por lo menos, han impedido que d i
cha  Sociedad continuase defraudando á 
sus asegurados, logrando al mismo tiempo 
que se exijan y depuren las responsabi
lidades de carácter penal en que sus Ge
mentes ó Administradores hayan podido 
incurrir:

«Considerando que las comunicaciones 
que los liquidadores nombrados en eje
cución de la última de las citadas reso- 
Jiiciones, han dirigido á la Comisaría, 
con fecha 29 de Abril y 16 del corriente, 
patentizan que, dada la situación en que 
La entidad de que se trata se encuentra 
p o r  la desaparición casi absoluta de su 
capital social, no cabe la posibilidad de 
adoptar medida alguna de precaución 
que tienda á salvar total ó parcialmente 
un activo social que ha desaparecido en 
su mayor parte, y que, por consiguiente, 
fiéría inútil por el resultado negativo que 
Jbabría de ofrecer la práctica de la liqu i
dación de carácter puramente adm inis
trativo, procediendo, por tanto, única
mente, la represión de los hechos reali- 
:zados; resultado á que sólo puede llegarse 
no por la aplicación de la Ley y el Regla
m ento de Seguros, sino por el medio ya 
utilizado por asegurados y acreedores da 
La Previsión Andaluza, dé entablar ante 
los Tribunales las acciones de carácter 
civil y crim inal de que se crean asis
tidos:

«Censiderando, adem ás, que por ser 
total y absoluto el incumplimiento de sus 
obligaciones por parte de la entidad de 
que se trata, la situación legal en que 
verdaderamente se encuentra es la do 
quiebra, con arreglo al artículo 874 del 
Código de Comercio, declaración que 
pueden solicitar todos los acreedores le
gítim os de la Sociedad, en cuyo concepto 
debo comprenderse á los asegurados, á 
los cuales se les tiene atribuido ese ca
rácter, á los efectos del expresado Códi
go, por las Reales órdenes de 8 y 9 de J u 
lio de 1910, entre otras dictadas á pro 
puesta de esta Jun ta  Consuiuva:

>G oriSÍderando que tanto p erla  inter
vención que ya tienen los Tribunales por

virtud de los procedimientos incoados, 
como por la que pueden t ner si ante ] 
ellos, y por parte legítima se promueve, t 
como desde luego debe hacerse la decla
ración de quiebra, la Administracióíi d be 
abstenerse de toda intervención, no sólo 
porque ni la Ley ni el R eglamento de Se
guros determinan procedimiento alguno 
para practicar la liquidación, sobre todo, 
en casos como el presente, sino también 
y principalmente, porque la intervención 
ya realizada de los Tribunales, tanto en el 
orden penal como en el civil, si la Admi
nistración insistiera en el conocimiento 
del asunto bajo cualquiera de sus aspec
tos, podría dar lugar á grandes conflictos 
de jurisdicción, y acaso, á que m archan
do de un lado la Autoridad judicial, y de 
otro la gubernativa, se dictasen resolucio
nes contradictorias que impidieran, ó por 
lo menos entorpecieran el ejercicio délas 
respectivas jurisdicciones:

«Considerando que en atención á lo ex
puesto, es de todo punto evidente que la 
prudencia más elemental obliga á respe
tar en absoluto la acción de los T ribuna
les, que por sí sola garantiza sufloíente- 
mente e l derecho de lo s  asegurados, 
retrayéndose la Administración, y, por 
tanto, los liquidadores por ella nom bra
dos, de toda intervención en el asunto, 
con tanto más motivo, cuanto que los 
gastos de personal y m aterial y los ju d i
ciales que pudieran originarse habían de 
ser de gran consideración, y no pudiendo 
deducirse ni obtenerse del activo de la 
Sociedad medios para sufragarlos en la 
forma quo la Real orden de 6 do Marzo 
dispuso, existiría verdadera imposibili
dad de atender á ellos, por no contar ni 
el Ministerio ni la Comisaría, con consig
nación alguna que le permita realizarlos, 
y por consiguiente, si llegaran á ocasio
narse podrían dar lugar á responsabili
dades, que deben á toda costa prevenirse 
y evitarse:

«Considerando que esta abstención de 
la Administración, motivada por las cir- 
circunstancias especiales del caso, no s ig 
nifica en modo alguno una dejación de 
sus facultades, sino un reconocimiento 
de la imposibilidad de ejercitarlas, dada 
la situación de la Sociedad revelada en 
las comunicaciones de los liquidadores, y 
especialmente en la de 29 de Abril, sitúa- 
ción’que requiere por su misma gravedad 
una intervención activa de los T ribuna
les, que sólo los mismos perjudicados 
pueden demandar, ya por medio de la de
claración do quiebra antes indicada, ya 
mediante el ejercicio de las acciones de 
que se crean asistidos, siéndoles á ellos 
exclusivamente im putables la s  conse
cuencias de las omisiones en que puedan 
incurrir respecto al ejercicio de su de
recho.

» n su consecuencia, la Jun ta  consulti
va en pl no entiende, y^así tiene el hoiior 
do proponerlo á V. E., que tanto eso Mi
nisterio, como la Comisaría y los liquida-

dorv^s nombrados ea ejecución de lal^oa 
orden de 6 do Marzo último, deben ábsíé- 
nerse do toda intervención en la liquida
ción de la sociedad La Previsión AUftel^- 
za, respetanilo cri absoluto Ja acción, ya 
iniciada por los perjudicados de los T ri
bunales de justicia, acción que podrá' to 
davía completarse, 'promovléndo lo s  ase
gura dos y acreedores de dicha entidad la. 
declaración de quiebra de la misma, con
formo á las.prescripciones del Oódigo de» 
Comercio, y ejercitándo además su  dere
cho en la forma que puedan y estim an 
conveniente á sus intereses.»

Y conformándose S M. el Rey (q. 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 31 Ide Mayo 
de 1911.

GASSET.
limo. Sr. Comisario general do Seguros*

ADMlHlSIliAClllS C f f lE A l
MINISTERIO DE HACIENDA

£>i]Tcccjléii G e n e r a l d e  l a  Deuda 
y  C l a s e s  P a s i v a s *

ASUNTOS DE ULTRAMAR
Relación de expedientes sobre recla

mación de haberes pasivos de U ltram ar, 
cuyos interesados ó apoderados no han 
presentado la justificación que se les exi
gió y á los que se advierte que si en el 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente al de esta inserción no han in 
terpuesto recurso de alzada ante el T ri
bunal gubernativo del Ministerio de H a
cienda contra los acuerdos por los que 
se les pidió la mencionada justiflcacióni 
se dará á los respectivos expedientes la  
ulterior tramitación que proceda.

Número 1.—D. Manuel Alonso de Cela
da como apoderado da D. Prim itivo Cal
vo Grábete, en reclamación de abono do 
haberes pasivos devengados por este como 
pensionista de Cruz del Mérito Militar. 
Por acuerdo de esta Dirección se le re 
quirió para que presentase la Real orden 
de concesión de la Cruz y el certificado 
de adeudo de las mensualidades que re 
clama.

Número 2.—D."" Juana Rodríguez Tu- 
dela, en reclamación de abono de varias 
mensualidades de la bonificación copee- 
fiida á su esposo el Tenía nte Coronel de 
Infantería retirado D. Benigno Vivero 
Mora. Por acuerdo do esta Dirección se le 
requiere para que presente la partida de 
defunción del citado D. Bonigno Vivero 
Mora y testamento otorgado por el m is
mo, ó en su defecto la declaración de 
herederos del repetido causante.

Número 3.—D. Andrés Prieto y Prieto 
en nombre propio y en el de sus herm a
nos D. Jesús y D/" María, en reclamación 
de abono de haberes pasivos devengados 
por su madre D.®* Josefa Prieto Sánchez. 
Por acuerdo de esta Dirección se le r e 
quiere para que presente la Real orden 
dí-5 coiicosión íle pí3nsion á Î5cha D.® J o 
sefa Prieto, testamento de la misma 6 
caso da no existir éste, declaración de 
herederos abintestato, partida de defun-
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*oi$ii de la  indicada señora, certifleado de 
aiáeudo del crédito reclamado y poder 
^otorgado á favor del solicitante por sus 
reféridos hermanos D, Jesús y D.'̂  María 
Prieto.

Kúmero 4.—D. Manuel Romero Yagüo 
como apoderado de los herederos de

Magdalena Celina Garrail, en recia- 
anáción de abono de haberes pasivos de
vengados por* dicha señora. Por acuerdo 
d e  esta Dirección se le requiere para que 
presente ei tiestamente ó auto de deola- 

 ̂ ración de herederos abintestato de la 
causante y la licencia m arital concbdlda& 
D.® Adelaida de Tapia pára el otorga
m iento del poder presentado, el que de
berá re in tegrarse  con pólizas por valor 
de cup^tro pesetas, así como elcertiñcado 
de ad dudo con una póliza de dos pesetas^.

N Amero 5.—D,® Gregoria y Dv®* Cristina 
U r nina y Miranda, en reclamación de 
a ’JO no de haberes pasivos devengados 
‘̂ T  SU madre Concepción Miranda y 
Molina. Por acuerdo de esta Dirección se 
des requiere para que presenten los si
guientes documentos: Real orden de con
cesión de pensión á D.*̂  Concepción Mi
randa, testam ento de la misma ó caso de 
n^ existir ésto, declaración de herederos 
abintestato, partida de defunción de la 
indicada sf ñora y certifleado de adeudo 
del crédito reclamado.

Núm ero 6,—- D. Manuel Sánchez y Gar
cía oomo apoderado de D.®* Concepción 
Fernández Offalón, en reclamación de 
abono de haberes pasivo», devengados 
por D.® Concepción OCfalón y Nápoles. 
P o r  acuerdo do esta Dirección, se le re 
quiere  para q ue prosonte el testamento ó 
«uto de declaración de herederos de la 
causante Conceoción Offalóny Ñápe
les, y para que rein tegre con una póliza 
de una pesetada partida de bautismo de 
D.'̂  Concepción Fernández Offalón, cuya 
partida deb erá  ser legalizada por el Mi
nisterio de Fletado.

Núme^’O T.-j-D.®* Lucía Morete y García 
en rec) amación de abono de haberes p a 
sivos, devengados por D.® Rita Morete y 
Garc ia. Por acuerdo de esta Dirección se 
decl ara, que la reclam ante no tiene per
sonalidad bastante para obstentar por sí 
6ola los derechos que puedan correspon
d e r  á la herencia de D.® Rita Morete, 
puesto que en el testimonio del auto de 
declaración de herederos que se ha presen
tado, se expresa, que de tal declaración se 
excluye á otros interesados que han com
parecido, en atención á que sólo tienen 
derecho como representantes de parien- 
tfis colaterales, con arreglo al artículo 925 
de l Código Civil, por lo que no hay tér
m inos hábiles para estim ar si la repetida 
D.®* Lucía Morote es única hereredera de 
la causante.

Número 8.—D. Francisco Oliver Vila 
en reclamación de abono de haberes p a
sivos, devengados como retirado de Gue
rra. Por acuerdo de esta Dirección se de
clara, que para reconocer la personalidad 
del propio interesado y considerar revo
cado el poder que otorgó á D. Enrique 
Ortiz y Clavell, es preciso que tal revoca
ción se efectúe en instrumento público 
fehaciente, ó que de lo contrario sa legi
time y legalice en debiila forma, la flrma 
del otorgante, y que se notifique tal revo-' 
cación á los mandatarios, con arreglo á lo 
prescrito en el artículo 1.735 del Código 
Civil.

Número 9.— D. Ju an  Trías Gráu como 
tutor de la m tínor D .‘ A ngela Ortega 
O^Ffalón, en solicitud de abono do habe
res pasivos. Por aci^ordo de esta Direc

ción sa declara, que con la Cartiflcación 
de nombramientvo de tu tor q u é  sé ha 
presentado, no puede considerarse sol
ventado el reparo que por uu acuerdo a n 
terior había sido puesto, toda vez que 
por éi se exigió la presentación de la cer
tificación original de nombramiento de 
tutor, y no un testimonio notarial por 
exhibición, y que adolece del mismo de
fecto de compulsa de que adolecía la co 
pia simple que primero se presentó; por 
cuyo motivo debe estarse á lo acordado 
sobre el particular,

Ñumero ió.— María Ju stir  fe íchóf 
en reclamación de abono de haberes pa
sivos, devengados como pensionista de 
Montepío Militar. Por acuerdo de esta 
Dirección se deJara caducado el crédito 
Veclaiñado por D.  ̂María Ju stir Teicher, 
consistente en la mensualidad de Diciem
bre de 1898 de la pensión de Montepío 
m ilitar otorgada á dicha señora en con
cepto de viuda del Comandante de Infan 
tería, D» Luis Domínguez SIoIsí 

Ñámero i i .—D. V^icente Morán Beltráo, 
en reclamación de abono de haberes pa
sivos, devengados como retirado do Gue 
rra. Por acuerdo de esta Dirección se le 
requiere para que presente un certificado 
eítpedido por la Secretaría de Hacienda 
de ia República de Cuba ú otra dependen* 
cia de carácter central de aquella Antilla 
y debidamente legalizado, expresivo de 
que en el período comprendido entre el 
1.° de Enero de 1896 y el 31 de Diciembre 
de 1898, no se le abonaron los haberes 
pasivos que reclama, y caso de no esti
m ar conveniente presentar dicho certifi 
cado, tantas Certifica clones como Admi 
nistraciones provinciales de Hacienda 
había en la Isla de Cuba, expresivas de 
los mismos particulares y también debi
damente legalizjidas.

Número 12.— D.® Clotilde Martín Bell 
tal!, par sí y á  nombre de sus hijas me 
ñores, en reclamación de abono de hade 
res pasivos, devengados por su esposo el 
retirado de Guerra D. Domingo Pérez 
Banzo. Por acuerdo de esta Dirección 
se le requiere para que presente un cer
tificado expadido por la Secretaría de 
Hacienda de la República de Cuba ú 
otra dependencia de carácter general de 
aquella Antilla, debidamente legalizado 
y expresivo de las cantidades que D. Do
mingo Pérez Benzo hubiere percibido por 
su haber pasivo, desde el 7 de Octubre de 
1896 hasta el 31 de Diciembre de 1898, 6 
negativo en el caso de que no hubiere 
percibido cantidad alguna en el mencio
nado período, pudiendo la  citada recla
mante, si no estimase oportuno p resen 
tar dicho certiilcado, justificar el adeudo 
en su lugar á los mismos efectos, con 
tantos certificado^ como Administracio
nes provinciales dt'' Hacienda había en la 
Isla  de Cuba, tam bit m debidam ente lega
lizados y expresivos .de aquellos particu
lares.

Número 14.—D.* Petra Bantisteban Ro- 
jano, en reclamación de abono de habe
res pasivos como pensionista de Monte
pío Militar, y solicitando adoLuás el pago 
de haberes qae se  adeudaban íl su d ifun
to esposo el Comandante de Yjifantería 
retirado D. Bernardo Ortiz Moli aero. Por 
acuerdo de esta Dirección se declara que 
para reconocer la personalidad «tle doña 
Petra Santisteban, es preciso q u e  t^e acre
dite quiénes son los heredero^ del> . Ber
nardo Ortiz y  Molinero, y  q u e  dicha 
señora ostenta legalmente la  rep res enta- 
oión de todos ellos,

-  - n

Número 13.-D . R am 6^  h a b e re s
na, en reclamación de ab o n  ®
pasivos, devengados Dirección se
Guerra. Por acuerdo de e. certifl-
le requiere para que prese. Ha Ha-
cado expedido por la Secrt'i^ i 
cienda de la República de Cub ^  ̂ , dicha 
pendencia de carácter general ^  exore- 
Antilla, debidamente legalizado F ¿ q 
sivo de que hasta 31 de Dicien 
1898, no se le abonaron por aquel iag 
jas las mensualidades de su reíi ro, co
rrespondientes á los meses de E ñero y |

íídm ero 15.—D. Baldomero Riera* Vi- 
ñals, en reclamación de abono de h ab ares  
pasivos. Por acuerdo de esta Dirección se  
le requiere para que presente la p rim e íii 
©opia del poder que c o n firió  á D. Enrique» 
Ortiz y Clavell, con o.bjeto de que, unai 
vez presentado, se entiendan con él las 
sucesivas diligencias.

Número 16.—D. Vicente Penado y 'V i 
dal,  ̂en reclamación de abono de haberes 
pasivos devengados conno pensionista de  
Montepío Militar. Por «^cuerdo de esta 
Dirección se le requiere p araq u e  presen
te un certifleado expedid» > por los fun* 
clonarlos competentes de la actual Ad
ministración de las Islas F ilip inas y  d e 
bidamente legalizado, ©'.xpiresivo de las 
cantidades que, según los antecedenti^w 
existentes ©n los Archivos del Arohipió • 
lago procedentes delaA dm i.nistración de) 
España, resulten abonadas D. Vicente) 
Penado y Vidal, correspondí entes á  la  
pensión de Montepío Militar q ue d isfru 
taba y debiendo comprender di cho certi- 
tiflcado el período que empiez; i el 3 de 
Abril de 1896 y concluyo el 31 d»  ̂Diciem
bre do 1898. Igualmente, por t d propio 
acuerdo, se le requiere para que \ presente 
justificación documental expedí da po r 
los funcionarios competentes, qu s acre
dite dónde residió durante el peí lodo  á  
que se contraen los haberes pasivo s que 
reclaman.

Número 17.—D.® Victoria Otto y  L la 
nas, en reclamación de abono de habe res 
pasivos. Por acuerdo de esta Direcck^n 
se le requiere para que presente un cei - 
tificado expedido por l a s  A utoridades 
competentes de la actual Administración! 
de F ilipinas, debidamente legalizado y  
expresivo de que de los antecedentes quo) 
existen en dichas islas, procedentes de la. 
A dm inistración d e  E spaña, no consta 
que se le haya abonado cantidad alguna 
de su pensión, correspondiente á las m en
sualidades de Diciembre de 1897 y de 
E nero  á Diciembre de 1898 ambos inclu
sive, que son las que reclama, y caso d e  
habérse le  abonado algunas cantidades^ 
cuále 8 fueran éstas y á  qué.meses corres
ponden.

Número 18.—D.® Dolores Súñer Roma- 
gosa, en reclamación de abono de habe
res pasivos devengados por su esposo e l 
Comandante de tCaballería retirado don 
Ju an  Muriilo Miranda. Por acuerdo de 
esta Dirección se le requiere para que 
precise ante qué dependencia form uló su 
reclamación.

Número 19.—D. Narciso Domenech An- 
dréu, en reclamación de abono de habe
res pasivos devengados como retirado de 
Guerra. Por acuerdo de esta Dirección se 
le requiere para que presente un certifi
cado expedido por las Autoridades com 
petentes de hi actual Administración de 

xieapouuieuiBB » m»,™ Isla de Cuba, debidamente legalizado
Febrero del citado año de isqs p”™ ^  I 'expresivo de que de los antecedentes 
de habérsele abonado a lsn n a s ’e á I ‘entesen las Administraciones do H a
dos, cuáles fueran éstas y  fi qué I de dicha Isla do Cuba, y particu-
corresponden. iHeses I ciencí^, de las nominas de clases pási-

• larm oníá.^
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vas, no consta que en el período com
prendido entre 1.® de Abril de 1897 y el 
31 de Diciembre de 1898, se abonará al 
mencionado Sr. Domenech Andróu, n in 
guna cantidad correspondiente á la boni
ficación de su haber pasivo como prim er 
Teniente de Infantería, retirado, y caso de 
habérsele abonado algunas cantidades, 
cuáles fueran éstas y á qué meses corres
ponden.

Madrid, 29 de Mayo de 1911, •— Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
I n s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  ISanidad  

e x te r io r .
Según noticias de nuestro Representan

te en Pera, se ha declarado oficialmente 
el cólera en Samsoun (Mar Negro), ha
biendo ocurrido 19 casos y nueve defun
ciones. En Oonstantinopla ha habido tres 
casos de igual enfermedad.

Lo participo á V. E. para conocimiento 
del Comercio, Autoridades sanitarias y á 
los efectos de las disposiciones vigentes 
de Sanidad exterior. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Junio de 1911. 
El Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general de 
Africa y Comandante general del Cam
po de Gibraitar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÜN PÚBLICA
Y BELLAS A R TES

S u b s e c r e ta r ía .

Por órdenes de. esta Subsecretaría, de 
31 de Mayo últiiáo y 1.® del corriente 
mes, han sido nombrados, en concepto 
de cesantes, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 92 del Reglamento de 24 
de Febrero próxim o pasado:

D. Luis Oríiz de Zárate, Mozo del In s
tituto de San Sebastián.

D. Ricardo Martín Mantecón, Mozo de 
la  Escuela Industrial de Linares.

D. Manuel Gómez y Gómez, Ordenanza 
de la Escuela de Artes y Oficios de Je 
rez; y

D. Vicente García del Hoyo, Mozo del 
Institu to  de Figueras.

Lo que se h a c e  público en la G a c e t a  
DB M a d r id , para conocimiento de los in 
teresados, á  quienes se les irrogará e l

perjuicio á  que se refiere el artículo 62 
del Reglamento de 24 de Ftibrero próxi
mo pasado, si no se posesionasen de los 
citados destinos dentro del plazo regla
mentario.

Madrid, 2 de Junio  de 1911.—E1 Sub
secretario, Zorita.

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en idioma castellano en el extran jero, que 
Dé José Urzay, domiciliado en esta Corte, 
en nombre y representación de D. J . Stein- 
brener, de AVinterberg, desea introducir 
en España, después de haber cumplido 
los requisitos establecidos en el Decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

El Divino cowdíicfor.—-Devocionario con
teniendo el sacrificio de la m isa, por 
J. A. de Lavalie.—-Devociones para lá con
fesión, sagrada comunión y otros ejerci
cios devotos. W interberg. Imp. de J. Stein- 
brener. Un vol., 416 págs., 15 cm. 16 llr. 
Rúst.

Madrid, 23 de Mayo de 1911.—El Subse
cretario, Zorita.

Nota bibliográfica de cuatro obras im 
presas en idioma castellano en el extran
jero, que D. Gabriel Molina, domiciliado 
en esta Corte, en nombre y representación 
de D. B. Herder, de Friburgo de Brisgo- 
via (Alemania), desea introducir en E s
paña, después de haber cumplido las for
malidades prevenidas en el Decreto-ley 
de 14 de Septiembre de 1869 y Real orden 
de 19 de Mayo de 1893.

F. R.—Lucio María Núñez, O. F. M.— 
Manual Antoniano por el Padre,,,—Con el 
permiso de h s Superiores de la Orden y 
la aprobación de los Excelentísimos y 
Reverendísimos Señores Prelados de Bar
celona y Friburgo.—2.®' edición.—F rib u r
go de Brisgovia.—1911.—Tip. de B. H er
der.—Un vol., XVI -t- 442 págs. -f- 1 g ra
bado.—15 c m .: 16 mlls. - Rústica.

Dogma y Razón,—Manuales de actuali
dad.—Tardes á orillas del Lago de Gine
bra.—Fundamentos de una concepción 
uniforme del mundo, por el P. Mariano 
Morawski, S. J .—Traducción castellana 
de la 4.®* edición alemana, por Salvador 
Estovan, O. M. F.—Con la aprobación de 
los Excelentísimos y Reverendísimos Se
ñores Arzobispo de Friburgo y Obispo 
de Solsona y el permiso de los Superio
res de la Orden.—Friburgo de Brisgo- 
vía.—Tip. de B. Herder.—Un vol.f X •+■ 232 
páginas.—20 c m .: 8.® m ilis.—Rúst.

Guillermo Jünem ann.—F<(fa Jesu
cristo y de su Santisinta Madre Maria, se* 
gún las visiones de Ana Catalina Emme^ 
rich, edición española, por ..., aprobada 
por el Excelentísimo y Reverendísimo 
Señor Arzobispo de Friburgo.—Friburgo 
de Brisgovia.—Tip. de B. Herder.—1911. 
Un vol. XIX 4- 507 págs. -h 1 g rab .-- 
20 c m .: 8.® mlla.—Rúst.

Paul \ V .  Von Keppler, Obispo de Rot* 
tenburgo .—Más oíafifría.—Traducción del 
alemán por Felipe Villaveíde —J^iburgo 
de Brisgovia.—Tip. de B. Herder.—Un 
vol. XII -i- 183 págs.—19 cm. • 8.® m ili.— 
Rúst.

Madrid, 26 de Mayo de 1911.—El Sub
secretario, Zorita.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  O bra» P á«
M ic a » .

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DB CARRETERAS

Habiendo telegrafiado el Gobernador 
de Valencia que para la subasta de aco
pios, celebrada el día 24 del pasado mea 
de Mayo, no se habrán presentado plie
gos; habiendo, posteriormente, enviado, 
con certificaciones de 24 de dicho me^, 
dos pliegos para la subasta de las carre
teras de Ocaña á Alicante y Madrid ^ 
Castellón, 2.® Sección, en la provincia de 
Cuenca, presentada por D. Santiago Or- 
tiz, aunque sin decir la fecha de presen
tación de dichos pliegos; habiéndose tele* 
graflado por este Centro para que m ani
festara la fecha y hora de presentación 
de los pliegos, contestando también tele
gráficamente que dicha presentación se 
hizo en 16 de Mayo, á las once; conside
rando que el optante á dicha subasta tie
ne perfecto derecho á que en la misma 
figuren sus proposiciones, puesto que 
las presentó el día 16, y el plazo expiró 
el 19, esta Dirección General ha acorda
do celebrar nueva subasta para los ser
vicios de acopios correspondientes á las 
carreteras de Ocaña á Alicante y Madrid 
á Castellón, provincia de Cuenca, aña
diendo á las proposiciones leídas las pre« 
sentadas por el tír. Ortiz en el Gobierno 
de Valencia, cuyo acto se celebrará en el 
local del Ministerio de Fomento, á  la» 
once del día 7 del actual.

Madrid, 2 de Junio de 1911.-^E1 Direc
tor general, L. de Armiñán.
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